
2021-588 SUCESION CAUSANTE: LAUREANO OCHOA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), ocho de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Lo informado por la Dirección de Impuesto y Aduanas 

Nacionales “DIAN”, póngase en conocimiento de los interesados 
reconocidos. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 
 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a5f5a9865ec86f9a24d61c74f3c2c2519c4eddbcf191a3b2cd5

eed1f9b98fe0c 
Documento generado en 08/03/2022 02:40:30 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


